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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A O V K K T K J V C 1 A 

Loa loves, ordonos y anuneiua cjuo hayan de in*er-
tarao on los BOJ.KTINES OFICIALES se lian de mandar al 
Jofe Político respectivo, por cuyo conduelo so pasnràn 
á los Editores de I09 moncionadon periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abri' de 1889.) 

Me p i l l i l i , - ! . t o c l o N I »H « IIIIM, ,-\<-t ju , . I O N d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
A D V I li IENCIA EDITORIAL, 

En esta capital, Uovado ¿ domicilio» 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al somostre y 28'50 por un año. 

Se admitan misn-i peumos en Madrid, en la Administración del Botir ls , 
plazn de Santiago, 2.—Fu«ra de e*ta capital, directamonto por medio do carta 

^. A la Administración, con inclimión dnl importo del tiempo de abono on tim-
jjj l>res móviles. 

Las <l ¿Aposiciones de las Autoridades, excepto la* 
quo sean :'• instancia de parte no pobre, se insortaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane do las mismas, 
poro las de inUroí» particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por BMli linca do inserción. 

> i i i i n - i .> I l l r l l n S O r i - l l l I M í o » «te | i i - « < M . « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

m m m 

Qobierno Civil 
Elecciones.—Circular 

Convocadas por Real decreto de 28 
del próximo pasado la* elecciones ¡ge
nerales de Diputados á Cortes y Sena
dores para los días 12 y 2G de Abril 
próximo, y en cumplimiento de la Real 
orden cireular del Ministerio de la Go
bernación de 5 del actual publicad.» en 
él BOLETÍN del 7, he acordado recordar 
el cumplimiento de las disposiciones si 
¡Clientes: 

1.° El ar t . 19 de la ley Electoral se
gún el que las listas electorales defini
tivas, deben exponerse al público hasta 
el día de la votación. 

2.° Los artículos 32 y 38 al 45 de la 
ley sobre reunión de las Jun tas provin
ciales, y designación de Interventores, 
que deberá tener lugar el domingo 5 de 
Abril. 

3.° El ar t . 45 de la ley, sobre que se 
anuncie, con ocho días de anticipación, 
los locales en que se constituyan lasSec-
ciones electorales, que deberán abrirs» 
antes de las siete de la mañana del dia 
de la votación. 

4.° El ar t . 36 de la ley y 1." de la 
Heal orden circular de 8 de Enero de 
1891 sobre presidencia de las Mesas. 

Que en su consecuencia, los Alcal 
des, Tenientes y Concejales suspensos 
pero no procesados, deberán volver al 
ejercicio de sus funciones el dia 2 de 
Abril hasta el 27 del mismo. 

5.° Los artículos 64 y siguientes de 
'a ley, sobre que el escrutinio general 
Mué ha de tener lugar el jueves 16 de 
Abril, se verifique á las diez de la raa 
fiana, en la Sala principal de los Ayun 
tamientos. 

6.° Que señalado el 26 de Abril pa 
r a la elección de Senadores, y según el 
articulo 30 de la ley, la elección de 
Compromisarios, se verificará el 18 de 
dicho mes, antes de cuya fecha se ha 
oran publicado las listas de los que tie 
Den derecho á elegir Compromisarios 
según los artículos 25 al 29 de la ley 
de Senadores. 

7 ° Que los compromisarios elegí 

dos se presentarán en la capital el 24 de 
Abril para el cumplimiento de los ar
tículos 37 al 40 de la ley Electoral de 
Senadores. 

Y 8." Quecn el caso de aplicación del 
párrafo 2.° del citado ar t . 40. la nueva 
J u n t a general para nombramiento de 
Senadores deberá tener lugar el 7 de 
Mayo. 

Los Sres, Alcaldes de esta provincia 
me darán inmediatamente y bajo su 
responsabilidad el oportuno aviso do 
quedar enterados de la presento circu
lar, asi como de la del Ministerio de la 
Gobernación de 5 del corriente. 

Madrid 9 de Marzo de 1896.=E1 Go
bernador, El C. de Peña Ramiro. 

MINISTERI*> 1>I\ I .A<¡TERRA 

CIRCULAR 

Excino. Sr.: En previsión de que las 
necesidades de la guer ra hagan preci
sos nuevos envíos de tropas á la isla de 
Cuba, y á fin de que las bajas que resul 
ten en los Cuerpos de la Península pue
dan ser cubiertas con personal que ten
ga instrucción militar; visto lo preveni
do en la:> artículos 9.° y 149 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército; 

El R E Y íQ. D. G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

Articulo 1." Se llama para recibir 
instrucción militar en los Cuerpos de In
fantería á todos los reclutas excedentes 
de cupo del reemplazo de 1895 y á los 
de 1894 no incorporados á filas, perte
necientes á las zonas de la Península ó 
islas Baleares. 

Art. 2.° Los referidos reclutas del 
remplazo de 1895 se concentrarán en 
las capitales de sus zonas el dia 25 del 
actual , y serán destinados por los res
pectivos Capitanes Generales á los Cuer
pos de Infantería de guarnición en su 
región ó distrito más próximo á los pun
tos de concentración 

Art. 3.° Dichas Autoridades darán 
cuantas órdenes consideren necesarias 
para el nombramiento, marcha y regre
so dé las par t idas receptoras, que verifi
carán los viajes de ida y vuelta pou fe
rrocarril y cuenta del Estado, como asi
mismo los contingentes conducidos por 
ellas. 

Art . 4." Los referidos recluías dis
frutarán el socorro de 0*50 de peseta 
diarios desde que salgan de sus casas 
hasta su incorporación á las part idas re
ceptoras, é igualmente, desde que sean 
baja en los Cuerpos para regresar á sus 
hogares hasta su l legada á éstos 

otros llamamientos á filas, se concede 
un plazo que terminará el dia 24 del 
mes actual para que los reclutas á que 
se refiere el a r t . 2." puedan redimirse á 
metálico. 

Art. 6.° Oportunamente se dispon
drá la fecha en que ha de terminar la 
instrucción de dichos reclutas del reem
plazo de 1895, así como la de concen 
tración de los excedentes de cupo del 
reemplazo de 1894. 

Art . 7.° A los reclutas que falten á 
la concentración se les aplicarán las 
prescripciones de la Real orden de 20 
de Febrero de 1893. 

Art . 8.° Los Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército y Capitán ge
neral de Paleares pedirán á las Autori
dades civiles la inserción de esta circu

lar en los Maletines oficiales de las pro
vincias para que tenga la mayor publi 
c idad. y dictarán además cuantas dis
posiciones crean encaminadas á que la 
coneentración se verifique en el día se
ñalado, y la distribución é incorpora
ción de los contingentes se hagan del 
modo más conveniente pa ra el servicio, 
resolviendo por sí cuantas dudas pue
dan ofrecerse acerca del cumplimiento 
de las prescripciones que contiene esta 
Circular. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 6 de Marzo de 1896. 

AZCÁRRAGA. 
Seflor 

[Gaceta 7 Harto '".) 

Art. 5.« En analogia con lo hecho en 

Diputación Provincial 
• — 

RKI.ACIÓN (¿tí los jornales y materiales invertidos durante) el mes de Enero últi
mo por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estric
to cumplimiento de la miiión que por el art. /25 de la ley encomienda á la Co
misión provincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

PKHSONAl MATERIAL 

F E C H A Hospital provincial fai,«Mv P u > * B h . 

31 Enero 18'.»5. P<>r importe de los jornales inverti
dos en obras de a lbani lcr iaylos del 
ta l le rde carpinter ía , las cualesfue-
ron ejecutadas para reparación y 
conservación del Establecimiento.. 795 37 » 

• > » Por reposición de la máquina de de
sinfección según cuenta de D. José 
Alegre » 28 

> » » Por porland, según cuenta de Don 
J u a n Canseco » 44 

> • » Por obra de cerrajería, según cueuta 
de D . J u a n Esté vez » 471 75 

, • » Por objetos eléctricos según cuenta 
de D. Inocente Arenas » 49 

» » > Por obra de pintura según cuenta de 
de D. Manuel Gómez » 465 29 

• » » Por obra de vidriería, según cuenta 
de D. José M. Sánchez » 487 40 

> » > Por objetos de ferretería, según cuen
ta de D. Prudencio Igartúa » 135 35 

• » • Por madera según cuenta de D. José 
Fernández Pérez » 162 

» » » Por ladrillo, cal y yeso, según cuenta 
del Sr. Puig y Mauri » 85 

» » » Por obra de vidriería, según cuenta 
de D. José M. Sánchez » 132 45 

> » » Por ladrillo, según cuenta de D. J u a n 
de Dios Bello » 70 

» » » Por yeso, según cuenta del Sr. Puig y 
Mauri » 60 

T O T A L 795 37 2.190 24 

Madrid 4 de Marzo de 1896.=Publ íquese .=EI Vicepresidente, Agustín. 
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C O N T A D U R Í A 
BALAMOS de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° dé Julio de 1895 hasta 

el día de la fecha. 

1 
a 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 

I N G R E S O S 

Reutas y ceosos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Jas 
Repartimiento provincial... 
Instracoión pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios. .. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valores á. pagar 
Ampliación 

47.(»76 65 
» 
» 

3.827.043 21 

1 019.308 52 

TOTAL. 

b 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

Ib 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras • 
Obra* diversas 
Otros gaftos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plómenlos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

¡existencia en Caja 

TOTAL 

Ir tOS A 9 6 

Presupuesto 

1.599.660 40 

8b.316 75 

6.581.405 56 

Operaciones 

•27.692 56 

2.236.530 19 

372.710 70 
\> 

588.042 26 
4.686 88 

38.312 13 

27.216 54 
473 84 

447.742 66 

3.688 857 11 

Diferencias 

En más Bri menos 

1.636 83 

27 216 54 
173 34 

447.742 66 

19.384 0J 
n 

1.5P0.513 05 

616 597 & 
» 

1.061.618 14 

55.004 62 

» 
> 

i 

480.069 27 3.878.117 72 

2.893.048 45 

3H1.158 44 210.991 02 • 90.167 42 
183.111 93.967 60 a 39.148 40 
156.246 48 66.905 58 a 89.340 95 
735.266 70 202.761 87 » 532 501 83 

48.749 20.026 49 • 23 722 61 
8.141.720 89 1.778.565 71 a 1.863.155 18 

98' 846 75 46.000 a 47.846 75 
88 250 20.836 18 a 17.418 82 

1.351.660 80 585 257 13 a 816.408 17 
516.409 196.051 05 a 310.457 94 

7. "00 2.500 1 4..E00 
62.987 24.231 21 > 38.705 79 

» B a a 

27.216 54 27.216 54 » 
• 7.000 7.000 • 

447.742 56 447.742 56 

481.959 10 8.382.353 77 

6.681.106 56 3.681.005 89 2.900.399 67 
7.351 22 

3.688.357 11 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 % . = E I Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Direc^ñn general de ía Deuda pública 

La Dirección general de la Deuda pu
blica, con fecha de ayer , comunicó a la 
Delegación de mi cargo, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Abril próximo 
u n tr imestre de intereses de Deuda per
petua al 4 por 100 interior y exterior, 
y de inscripciones nominativas de igual 
renta , esta Dirección general ha sido 
autorizada por Real ordeu de 12 de Fe
brero último para admitir el cupón co
rrespondiente al expresado vencimien
to, y en su vir tud, ha acordado que des
d e el 16 del mes actual hasta rin de Ma
yo inmediato, se reciban por esa Dele
gación los de la referida Deuda del 4 
por 100 interior y exterior, y sin limi
tación de tiempo, las inscripciones no
minat ivas del 4 por 100 de Corporacio
nes eivile-s Establecimientos de >>«-iieti-
cencia c Instrucción pública, Cabildos. 
Cofradías, Capellanías y demás que pa
ra su pago se hallen domiciliadas eu 
esa provincia, A cuyo fin dispondrá V. E. 
que se publique el oportuno anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL , cuidando de que se 
cumplan las prevenciones siguientes: 

1.* P a r a que este servicio se haga 
con la debida regular idad , designará la 
Intervención de Hacienda de esa pro
vincia, si no lo tuviere designado, un 
empleado que reciba los cupones é ins
cripciones y pract iqne todas las opera
ciones concernientes á su tramitación. 

2.* Se abr i rá un libro ó cuaderno , 
según la importancia de los valores de 
esta clase que circulen en esa provincia, 
debidamente autorizado, donde se sen
tarán las facturas de cupones, con sepa
ración de deuda interior y exter ior , 
haciendo constar la fecha de la presen
tación, nombre del interesado, número 
de ent rada qne se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada ser ie , 
el total de ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á estaDireceión gene ra l . 

3 .* P a r a el recibo de las carpetas 
de inscripciones, contendrá el libro ó 
cuaderno sitio y encasi l lado diferente 
en que conste la fecha de su presenta
ción, nombre del interesado, número de 
ingreso que se les dé A las carpetas , 
número de inscripciones que contengau, 
su capital nominal é importe de los in
tereses, como igualmente la fecha de su 
remesa á esta Oficina general , teniendo 
además presente lo que se previene en 
la base 7 . a de la Circular de este Cen
tro directivo de 16 de Mayo de 1**4. • 

4.* La presentación de cupones en 
esa Delegación se efectuará con una 

¡ sola factura en los ejemplares impresos, 
que facilita gratis esta Dirección gene
ral , que al efecto rec lamará la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, se
gún se tiene encargado, y que para 
conocimiento de V. S. y de dicha Ofina 

adjunto uno. entregando á los pre 
sentadores, como reguardo, el resumen 

talonario que las mismas contienen, que 
será satisfecho al portador por las Ofici
nas del Banco de España en esa pro
vincia. 

5.* Las inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales al ejemplar 
adjunto, cuidando la Intervención de 
Hacienda de esa provincia de que se 
exprese con toda claridad, en el epígra
fe de las carpetas, el concepto á que 
pertenece la lámina; que los números 
de las inscripciones se estampen de me
nor á mayor, y que no aparezcan cnglo-
bados números, capitales é intereses de 
varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una, como se previno en 
la citada Circular de 16 de Mayo de 
1884, reproducida en 9 de Enero de 
1888; no admitiendo, de ningún modo, 
las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las dos caí petas, ó sea 
la que carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención para 
devolverlas á los interesados después 
de estampados los cajetines correspon
dientes en el anverso de las mismas, 
como se hizo en el trimestre anterior, 
que acrediten el pago del de l . °de Al>ril 
próximo, y de haberse declarado bas 
tantes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibí; al recoger 
las inscripciones. Se advert i rá en el 
anuncio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo que respecta al tri
mestre de que se t ra ta , no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscripcio
nes del 4 por 100 más que las que con
tienen impresala fecha del vencimiento, 
rechazando esa Oficina las que carez
can de este requisito. 

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador el resguardo ta
lonario que contiene la otra carpeta , 
que le será satisfecho por las dependen, 
cias del Banco de España con suieción 
á lo que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se pract ique. La otra 
mitad, «ton el talón sin destacar, que ha 
de enviarse al Banco de España por 
estas Oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo reme
sará la Intervención de Haoienda a esta 
Dirección después que el Abogado del 
Estado manifieste si son bastantes los 
documentos presentados para el cobro 
de los intereses que se reclaman, y en 
los dias y con las formalidades que de
termina la base 0.* de la referida Cir
cular de 16 de Mayo de 1884. 

6.* Pal a la admisión de inscripcio
nes nominativas del 4 por 10o domici
liadas en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en Circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 1885, 
en la cual se inserta la Real orden de 
21 de Septiembre del mismo año, am
pliatoria de la de 16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debida
mente, y hallándolos conformes en veu-
cwniento, número, serie é importe con 
los que en las mismas se detal lan, los 
ta ladrará á presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la numera
ción, aplicando el taladro que determi 
na la Real orden de 17 de Enero último, 
circulada á V. S. en 6 de Febrero si
guiente. 

Los cupones que carezcan de talán 
no los admitirá esa Intervención sin 

que el interesado exhiba, los títulos 
su referencia, con los cuales debencon 
frontarse, por el Oficial encargado de] 
recibo, haciendo constar en la faetur 
respectiva, por medióle nota autoriza, 
da y bajo la responsabilidad de dich 
Oficina, que ha tenido efecto la c o n / W , 
tación y que resultan conformes con l0s 

títulos de que. han sido destarados. 
8.* En el recibo de facturas de ¡ n s . 

cripciones, el Oficial encargado practU 
cara igual comprobación que, respecto 
á los cupones, se ordena en el primer 
párrafo de la prevención anterior, y r e . 
sultando conformes en un todo. llenará 
al dorso de aquéllas el cajetin corres-
pondiente, pasándolas con la factura al 
Abogado del Estado. 

9.* Cada dos dias remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrán 
también, sin destacar , como las de ins
cripciones, el talón que h a d e servir pa
ra comprobar el resumen-resguardo en
tregado á los interesados. Al remesar 
las facturas, tanto de cupones como de 
inscripciones, se acompañarán de una 
relación expresiva de ellas con la debi
da separación de renta interior, exte
rior, ó inscripciones. 

10. A las Oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá otra re
lación de las facturas presentadas, en 
la que conste el número de entrada que 
se les haya dado, el nombre del presen
tador, número de cupones por series, 6 
inscripciones, en su caso, que contienen, 
y su importe. Las relaciones referentes 
á inscripciones nominativas contendrán 
la expresión que ordena la Circular de 
este Centro de 31 de Marzo de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deu
da al 4 por 100 interior y exterior, con 
arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con el mismo en 
22 de Noviembre siguiente, esta Direc
ción general , luego que haya practica
do la comprobación y cancelación de 
los cupones é intereses de inscripciones 
y hechas las demás operaciones consi
guientes, remitirá á dicho Estableci
miento en esta Corte los talones de que 
queda hecha referencia, para que dé 
orden á su Comisionado en esa provin
cia, á fin de que proceda al pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las iuay°-
res garant ías de comprobación, cuidará 
esa Oficina de que al separar el R e S* 
gua rdo que ha de entregarse al intere
sado, se verifique con tijera y P<>r e l 

centro del talón, pues, dada la forras 
en que aquéllas se hallan impresas, 
se cortase por el doblez que el w ' o n 

forma, podrían presentarse dificultades 
de eutalonamiento que es preciso evitar. 

Y 13. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes esa De
legación las que referentes á este s^r-
vicio contiene la Instrucción aprobada 
por Real orden de 15 de Junio de 1883, 
c i rculada á V. S. por esta Oficina cen
tral en 20 del mismo mes. 

Lo que se publica en el BOLETÍN" un
CIAL de esta provincia, para conoci
miento de las Corporaciones civiles, E** 
tablecimientos benéficos. Cabildos y Ca
pel lanías . 

Madrid 3 de Marzo de I 8 í » 6 . - E 1 ^ 
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y (.ionzález. 



Lane» 9 de Marzo de 18£t5 8 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Por Real orden del Ministerio de Hacienda fecha 18 de Enero de 1888 y circular de ia Intervención general de la Administración del Estado de 18 de Febrero 
siguiente, se ha dispuesto que en el término de treinta dias, contados desde la fecha en que se publique este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, deberán ser cangeados por 
las correspondientes cartas de pago los pagarés de bienes nacionales que existan en la Depositaría de esta provincia, y transcurrido qut sea el citado plazo sin que 
los interesados recojan dichas obligaciones, éstas no podrán ser cangeadas porque constituyen el justificante de las operaciones de formalización que pasado aquel 
término se han de realizar, y han de ir adjuntas al mandamiento de pago que se expida, cuyos pagarés á continuación se expresan: 

N O M B R E S 

D. Justo Sampelayo 
Manuel de la Escalera. 
Casimiro Jusen 
Antonio de Urraiz 
Miguel del Castillo 
Manuel de la Escalera..., 
Lino Martin 

El mismo 
D. Salvador López 

JoeéMufioz 
£1 mismo 
D. Ramón Garoia 

Feliciano Llórente 
A. Casanova 
José Llompanera 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel González 

Faustino Pontes 

Procedencia de la 
Caca 

Patrimou 

Antonio López... . 
El mismo • . . . . 
El mismo 
D. Juan P. Anguita.. 

José Puig García. 

El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Fermín Mateos 

Félix Bonell 
Teleeforo Martin 
Mariano Pascual.... 

El mismo 
D. Manuel de Al varado 

M. Donato de la Torre 
Juan Saez 
Antonio Baladren 
Luis Rubio 

El mismo 
D. José A. Anguita 

Calixto Alonso 
Manuel Aranda 
Luis López 
Mauuel Aranda... . 
José P. Anguita 
Salvador de la Torre 
Francisco Pro 
Antonio López 

El mismo.. . . • 
El mismo • 
D. Ensebio Tom er 

Joaó Sanjurjo 
El mismo 
D. Bruno García • • 

Hilario Vázquez 
José Garoia Buscas 
Pablo Cañero 

Ei mismo 
D. Bernardo Garoia 

Alejandro Ramírez 
mismo 
Rufino Pérez 
Marceliano Gamboa 
Juan Moreno 
Andrés García 
Antonio Carduchy 
Juan Moreno 
mismo 
misino 
Luis Imbros 
Bautista Somogy 
Salvador López Orozco 
Bernabé Ruiz - • 
José Aviles 
Carmelo Sáncbez • • • 
Salvador López Orozco 
Romualdo Trigueros 
Bernabé Ruiz 
Jacinto Muflo» 

El mismo 
D. Santiago González 

Eusebio Gómez 
Juan Bautista Magias 
Francisco Escobar 

El mismo 
D. Rafael Cervera 
El mismo 
El ruiamo 
El mismo 
El mismo 

El 

El 
El 
D. 

1 
85 ' 
66 • 
66 
67 
68 
19 
16 
22 
10 
9 

U 

» 
2 

80 
36 
45 
46 
47 
43 
49 
44 
8 1 1 

5» 
8 

21 
839 1 

11 
17 
62 
69 
86 • 
47 
70 
77 
78 
79 
8U 
81 
82 
83 
84 

Número Término donde 
del inventario radica 

46 
65 S. Lorenzo del Es-

3 
8 

68 
55 
37 
89 
23 Escorial de Abajo. 

352 
352 

78 
85 ídem 

353 
18 
17 
22 
24 Escorial de Abajo. 
25 

9 S. Lorenzo del Es-

87 
87 
87 Escorial de Abajo. 
77 
81 Santa María de la 

32 
83 
34 
35 

8 v 30 Zarzalejo 
16, 20, Bá, 58 

16 
6 
5 

14 
81 
59 San Lorenzo 
49 
10 
12 ídem 

79y80 
19 
90 
46 
44 
40 
54 
45 

Clase de la ¿oca 

ídem. . . 
Urbana, 
ídem. . . 
ídem.. . 
ídem. . . 

Escorial, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . 
ídem 
San Fernando....., 
ídem 
ídem 
ídem « . . . 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
Escorial 
San Fernando . . . 
Ídem 
ídem • 
ídem.. 
ídem . 
ídem . . . 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Aranjuez 
San Fernando., 
Ídem 
Vicalvaro , 
Escorial . 
ídem 
Col m en are j o . . 
Escorial 
Aranjuez 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 

Rustica 

Urbana 
ídem 
Ruatioa 
Urbana. 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
Urbana . . . . . . . . . 
ídem 
ídem. . • 
ídem 
ídem 
Rùstica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Plazos que representan 
los pagarés que deben abonarse 

Ruatioa 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rustica 
ídem 
ídem 
Urbana. 
Rústica 
Urbana 
Rùstica 

lem 
Idem 
Urbana 
Rùstica 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Censo 
Idem 
Rùstica 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rùstica 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
latta . 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem , 
Rùstioa 
Urbana 
Rùstica . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 
3 

1,2. 3 ,4 
1,2,3, 4, 5, 6, 7, 8 ,9 

1 , 2 , 3 
1, 2, 4, 3, 5, 7 

1, 2, 3, 4, 5. 0, 7 
La 2, 3, 4 

2 
7 

1, 2, 3, 4. 6, 6, 7, 8, 9 
2, 8, 4, 5. b; 7, 8, 9 

1 
1 ,2 ,3 ,4 
l, 2, 3, 4 
1,2, 3, 4 
li a, s, 4 
1, 2, 3, 4 

1 ,2 ,8 ,4 , 5 ,6 
2, 8, 4, 5, 6 ,7 ,8 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 

2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 9 

ì , M 
1,2 ,3 
1,2,3 
1,2,8 
1 2 3 

1 ,2 ,3 , 4, ,5, ,6,7, 8,9 
1,2. 9,4 
1,2, 3,4 

1,2 
1,2 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
1,2 

1, 2, 8,4, 5, 6, 7 
1, 2, 8 

1, 2, 3, 4 
1,2, 8, 6 ,6 ,7 , 8 ,9 

2. 8, 4, 6, 7, 8 
1, 2, 8, 4 

3, 4 ,6 
1, 4,5 
2, 8 

1,2, 3, 4, 5 ,6 ,7 , 8 , 9 
1, 2, 8, 4 
1, 2, 3, 4 

2, 8, 4, 6, 6, 7. 8, 9, 10 
2, 8, 4. 6, 6, 7, 8, 9, 10 
2, 8, 4 , 5 , 6 . 7 , 8 , 9, 10 

2, 3 , 5 
1,2. * 
1.2, 4 

2, 8, 5, 7,10 
2. 8 

2, 3, 5, 8,10 
1, U. 4,6 

2 
1, 2, 3, 4. 7, 8, 9 

1,2,4 
1, 2. 4 

1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 3, 9 
2, 3, 8, 9 

2, 3, 4. 5. 6, 7. 8, 9, 10 
2, 8, 4, 5, 9,10 
2, 3, 4, 5, 9, 10 

2, 8, 4, 5, 6, 7, 8,9, 10 
2, 8, 4 

2, 3, 4, 5, 9, 10 
2. 8, 4, 5, 9, 10 

2, 3 , 4 
2. 3 

2, 3, 4, 5, 10 
2, 4, 6, 7, 8, y, 10 

1,4 
2, 3, 4. 5, 6, 7. S, 9, 10 

2, 3, 10 
8. 5 

2, 3, 6, 6, 7 
o 

2?3 
2. 3, 8 

1, 2, 4, 6, 6, 7,8 
1 ,2 .8 
1, 2 .8 

1, 2. 8, 9 
1, 2. 8, 9 
1, 2 , 8 , 9 
1 ,2 ,8 ,9 
1, 2, 8, 9 

Impone 
de cada plazo 

Putta* Ceuta. 

60 

S U M A 

Pento* Canta. 

58 

2.502 60 
20.278 75 
11.250 

625 
2.502 50 

801 501 
450 

10.190 
721 
660 50 
78 80 
40 

271 
7.800 
8.500 

50.000 
121.500 
87.001 

22.100 
189 
152 
112 
920 

580 
200 
200 
250 
50 

900 
15.130 
7.MI 

310 
055 50 

10 020 
760 
281 
160 50 
602 

3.481 
155 

6.100 50 
858 

62 70 
62 80 

800 20 
3.450 
1.001 20 

42 50 
429 20 

63 80 
1.501 2< 
2 013 50 
3.850 

317 50 
245 
315 
267 80 
318 SO 
291 60 

3.828 12 
S51 56 

3.901 
295 20 
361 20 
¿41 10 
190 60 
1S2 40 
219 50 
182 
190 80 
760 
895 
547 50 
252 50 

2.500 
808 
292 

1.600 
2 510 

\233 80 
20 

1.971 60 
4.013 50 
6.721 
4.137 50 
3.420 50 
2.400 
3.087 
8.117 
3.230 

io 

58 

2 502 50 
20 278 75 
45.000 
6.625 
7.507 60 
4.809 
3 :160 

40 760 
721 
960 50 
709 20 
820 
271 50 

29.200 
34.Oum 

200.000 
486.000 
148.004 

182.600 
973 

1.064 
784 

7.860 

1.590 
6' 0 
600 
760 
150 

8.100 
60 620 
80.564 

620 
1.811 

70.140 
1.500 
1.617 

481 50 
2.408 

27.848 
980 

20.402 
1.059 

188 10 
125 60 

7.201 80 
18.800 
4.004 80 

382 50 
3 862 80 

574 20 
4.503 60 
6.040 50 

11.550 
1.687 50 

490 
1.676 
1.071 20 

848 10 
2.439 10 
9.984 86 
l 054 68 

35.109 
1.180 80 
3.249 80 
1.446 60 
1.143 60 
1.641 60 

658 50 
1.094 40 
1.385 60 
2.250 
1.790 
2.737 50 
1.767 50 
5.000 
7.227 

876 30 
2.600 

12.550 
238 SO 

40 
5.914 80 

28.094 50 
17.168 
12 41 ; 
13.682 
9 500 

12.348 
12.468 
12.92U 

5i 



4 ' Licúes 9 de Marzo de Iä9rJ 

N O M B R E S 

D. Felipe Cabero 
El mismo 
D. José Boiiitez 

Loreto Céspedes 
Jasto Sámpelayo 
Enrique Pardo 
Agostía G'Smex 
Alonso Gnllón 

El mismo 
El mismo 
D. Agustín Marín 
El mismo. . . . . •'• 
El mismo. . . . . . 
D. Saturio Benito 

Pablo Vega. . . . . . 
Ensebio del Cerro. 
Ambrosio Muí!:-/. . . . . 
Pedro N. Carballo 

El mismo 
El mismo 
D. Tomas Calvo 

Vicente Martin 
Ensebio del Cerro 
Juan Ramiro* 

El rriismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Josó de Calle . . 
El mismo 
K, mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. ÜiWerio Huertas 

M. ¡Safonl 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miBmo 
El mismo 
El mraroo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El minino 
El mismo 
El mismo 
D. José Maria Cervera 
El miemo 
El rriismó 
El m i smo • • • • 
El mismo 
El mismo 
El mtano 
D. Felipe Cabero 
El mismo 
El'mismo i 
1». Antonio v̂ ega 

Jalián Cabero 
Juan Bautista Sorflugy . . . 

101 minmo.. 
D. José Muñoz 
El mismo 
[>, Uamón Sanchez.. . . 
El mismo 
IX A. Casanova.. 
El mismo 
D. Cesáreo Castellanos 

Vicéute Rodriguez 
El ininmo 
D. Antonio Mayorga 

M Safont 
Antonio de Comingea 

El mismo i 
D. Benito Fernández 

Antonio Ortegdn 
Hipólito GarroÜ8te.. • • • • 
Pedro Hernandez 
Jorge Algavaz 

Procedencia de la 
finca 

Patrimonio 

Número 
del inventarío 

75 
76 
15« 

3 5 7 
46 

:»46 4 

862 1 

4u 1 

•10 « 
16 • 
\ñ * 

•¿sá 
370 
•232 
365» 
256 
346 « 
227 

14 
246 
242 
360 
256 
116 
126 
253 
¿54 
110 
Ul 
119 
123 
124 
125 
127 
128 
949 
576 
375 
375 
375 
876 
U75 
375 
375 
375 
375 
375 
Mb 
375 
375 
877 
137 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
114 
120 
121 
2ö< 

41 
187 
18« 
352 
852 
112 
117 
358 
853 
42 

240 
241 
44 

354 
837 
865 
3.r.l 
224 
351 
369 
364 

Término donde 
radica 

ATanjuez 
Ídem 
ídem . 
Ídem 
Loeohes 
Aranjuez . . . . . . . 
ídem 
Idfim 
ídem 
ídem 
ídem • 
Colmenar de Oreja 
Araniuez 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . • . . . < 
Ídem. * " 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, A 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
i d e m . . . . . . . . . . 
< Sol menar de Oreja 
idem'. 
\ :.»:..', uo/. 
Idem 
Idem 
Idem.. • 
Idem 
Idem • • « 
Idem 
Idem 
Idem 

Class de la finca 

Rústica. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Rùstica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Rùstica 
Urbana 
Rústica 
Urbaua 
Rù9tica 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Rùstica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . . 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica 
Idem. 
Idem . . 
Idem. . 
Idem... 
Idem.. 
Idem . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem:.. 
Idem . 
Urbana. 
Idem . . 
Rústica 
(dem... 
Urbana.. 
Idem... 
Rùstfoa 
Id*»m... 
Idem..., 
idem.. . 
Urbana.. 
Idem 
Idem... , 
Idem... 
Rùstica , 
Urbana., 
Idem... , 
Idem... , 

. . . . 

Plazos que representan 
loi pagarlas que dé'beo abobarse 

2, 8,5 
2, 8, 6 
2 , 3 

1, 2 , 4 ; 8 
2 

2.3 
2, 8, 4, ñ. 6. 7, s, 9, 10 

2, 3 
2 , 3 
3 , 2 
2 , 3 
2 , 3 
2, 3 
2, 8 

8, 4. 6. 6, 7,18, 9, 10 
3 

2, 8 
2 , 3 
2 , 3 
2, 3 
2 , 3 

1, 2 . 7 , 8 
5 

1,2 
1 . 2 

1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
i, 2, 4, 5, S 

1,2 
J9 
1 ,2 
1 ,2 
1,2 
1,2 
l,'2 
1 ,2 

6, 8, 9, 10 
1 . 2 , 3 
1, 2. 3 
1 , 2 , 3 
V A 3 

2 
1, 3, 4 
1, 2, 3 
1, 2 , 3 
1,2, 3 
1, A 3 
1 , 2 . 3 
1 ,2 
1,2 ,8 
1 , 3 , 4 
1, 2 8 

1.2, 3, 4,'5.'6, 7. 8, 9 
1,2, 8, 4, 5, 6, 7. 8 , 9 

1. 2, 8, 4, 6, 6. 7. 9 
1, ¿, 4, 5, 7 , 8 , 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 3, y 
1,2, 3, 4, 5, 6. 7, 8, y 
1, 2, 8, - . ,5, 6. 7, 8, y 

2,3 
2,3 
2 , 3 

8 
2,-8 

2, 8, 4 
2, 3, 4 

1 
3 ,4 , 5 , 6 , 8 

1 ,2 
1 .2 
2 3 

1, 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, y 
1, 2, 3 , 4, 6, 6, 7, 8. 9 

2.8 
2,3 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 
1 
2 

1,2 
1 ,2, 8, 4, 6 , 6 , 7 , 8 

1,2 
1,2 
2 
1 

Importe 
de cada plazo 
pmetae QènU. 

2.803 
2.« 00 
9.000 
6.360 

53 
791 10 
8->0 10 

1.710 
1.200 
2.201 
3.125 
2.003 

9» 10 
2.170 
1.605 70 

777 
776 
606 
300 
780 
680 
851 
777 

1.201 
1.04d 

782 601 
474 60 

1.000 
900 60 

1.201 
1.501 
1.801 
1 002 
1.712 60 
1.424 

862 60 
802 80 
247 60J 
216 80 
229 80 
229 20 
224 10 
SOI b0 
298 40 
168 60 
110 10 
191 
327 10 
•¿27 20 
229 20 
721 
920 
P29 
527 
7S5 
673 
683 
630 

1.160 60 
1.715 
1 6-'.f, 
1.092 
8.800 
1.710 10 
1.800 

7-21 
660 50 

1.409 
1.450 

271 60 
24'i 10 

l.öOO 
652 50 
700 

1.600 10 
601 
400 
502 
654 60 
822 60 
600 

1.148 20 
1.482 

SUMA 

Pétela» CénU. 

Sumí I.971.796 19 

Madrid 3 de Marzo do 1896. = E l Delegado de Hacienda. Modesto Fernández y González. 

juntamientos 
Alpedrete 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos de 
este distrito pa ra el próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla terminado y expues
to a) público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que puedan examinar le las 

personas que gasten y formular las re
clamaciones que crean oportunas. 

También se halla al público en esta 
Secretar ia el apéndice al amillaramien-
to formado para base del repart imiento 
de la contribución territorial de este 
término para el año económico de 1896 
á 97, con el fin de que también en el 
plazo de quince días puedan examinar-
l e x ú a n t a s personas quieran y oír re
clamaciones. 

Alpedrete 27 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Baltasar Pérez. 

Braojos 
A los efectos del art iculo 161 de la 

ley Municipal %*igente, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Se-
creí ar la de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del mismo, corres
pondientes á los ejercicios económicos 
de 1893 á 94 y 1891 á 95. por término 

de quince dias, con el fin de que pue
dan ser examinadas y exponer contra 
los mismos lo que fuese conveniente á 
los vecinos que gusten hacerlo. 

Braojos á 25 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, J u a n S a n z y Sanz. = KI Se
cretario, J u a n Maclas. 

Bui t rago 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el afio 
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próximo <le 1896 á 97, aprobado por el 
Ayuntamiento se halla expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaria de la corporación á los efec
tos que la ley ordena. 

Buitrago l > de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde accidental, Eugenio García. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sección 3 . a = E n la causa proceden
te del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de es ta Cor
te, seguida contra Eugenio González, 
por homicidio, y en l a q u e e s parte el 
Ministerio Fiscal , ha dictado la referi
da sección 3 . a auto fecha 5 del actual , 
señalando el dia 16 del próximo mes, y 
hora de la una de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo Fulgencio 
Cabrera, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sección, si
ta en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado dia y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1896.=E1 
Oficial de sala, José Sánchez Morayta. 

Sección 3 . a = E n la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte se 
guida contra Pedro Tejerina por lesio
nes y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 
3.* auto fecha 15 del actual , señalando 
el dia í) del próximo mes de Marzo y 
hora de los doce y media de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral , mandando se cite al testigo 
B< veriano Aniceto Camisillo, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado 
dia y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con 
curr i r á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Febrero de 1896.=E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta 

Sala de locriminal.— Sección !.* = 
En la causa procedente del Juzgad o ins
tructor de Alcalá de Henares seguida 
contra Ramona Sánchez García (a; Gato, 
por lesiones y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1." auto con fecha del día de hoy 
señalando el día 20 de Marzo y hora de 
la una en punto de su tarde para dar 
comiendo á las sesiones del Juicio oral 
mandando se cite al testigo Celia Pardo 
Espina, cuyo domicilio actual se ignora 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada sala, sita en el piso 
hajo del Palacio de Just ic ia , Salesas, 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurr i r á este primer 

l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 29 de Febrero de 1896.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Josefa Martínez y Martínez, de ofi
cio sirvienta, que estuvo de huéspeda 
últ imamente en el cuarto seguudo iz
quierda de la calle de la Escalinata 
números 19 y 21 . para que en el térmi
no de diez días, eontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, si ta en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, ó en la Cárcel de 
mujeres, con objeto de prestar declara
ción en sumario que contra la misma 
se instruye por el delito de estafa de 
ropas; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cu
yas señas personales son: estatura re
gular , gruesa de cuerpo, como de unos 
treinta años de edad, á la que le faltan 
dos dientes eu la parte superior, y en 
caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado , ó en la Cár
cel. 

Madrid 27 de Febrero de 1896.= 
J u a n Francisco R u iz .=E l Escribano, 
José Alonso Rodríguez. 

En virtud de lo mandado por el se
ñor Di J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en providen. 
cía de este dea dictada por ante mi, en 
autos ejecutivos que se siguen en e 
mismo, se saca á la venta en pública 
subasta en quiebra del primer rematan
te, una casa situada en esta capital, ca
lle de la Salud, núiu. que linda á 
Norte la núm. 8 y 10 de D. Miguel Is-
char; Este la casa núm. 4 de la Plaza 
del Carmen; Sur la núm. 4 de la calle 
de la Salnd. y al Oeste esta misma ca
lle por donde tiene su en t rada , con una 
superficie de 224 metros 25 decímetros 
cuadrados, con tres pisos, bajo el tipo 
de ciento siete mil quinientas veinti-ei> 
pesetas ochenta y dos céntimos, en que 
ha sido tasada, cuyo remate tendrá lu
g a r en el local de audiencia del referi
do J u z g a d o , calle del General Castaños 
edificio de los Juzgados , piso pr incipal , 
el dia 4 de Abril próximo á la tina de 
la ta rde , bajo las condiciones siguien
tes: que rio se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la su
basta habrá que consignar previamente 
en la Caja de Depósitos ó mesa del Juz
gado el 10 por 100 de aquél , quedando 
á responder del cumplimiento de la 
obligación, el depósito del mejor postor 
y devolviéndose á los demás; y que los 
títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario 
para los que quieran verlos, todos los 
dias hábiles de ocho á once de la maña

na , debiendo conformarse con ellos sin 
derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1896.=V.° B . ° = R u i z . = A n t e mi , Ve
nancio de Orche. 52 

CONGRESO 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia de 20 del corriente, dictada 
en juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por D. Gregorio Ortega y 
Mazzetti y D. Hipólito Méndez Vigo y 
Ortega, vecinos de Vigo y de esta Corte 
respectivamente, contra D. Adolfo Cal 
zado y Sanjurjo vecino que fué también 
de esta Corte y hoy de ignorado domi
cilio, sobre en t rega ó devolución de 
efectos públicos, sus intereses, intereses 
legales y costas, ha acordado se empla
ce por segunda vez á dicho demandado 
por medio de la presente que se inserta
rá en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y Diario ofi
cial de Avisos de esta Corte, para que 
en el término de oinco dias improrroga
bles comparezca en autos personándose 
en forma, quedando en Escribanía y á 
mi disposición las copias de la demanda 
y documentos; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado D. Adolfo Calzado y San
jurjo, expido la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Juez en Madrid a 21 de 
Febrero de 1896.=V.°B ° = E 1 Sr. Juez , 
Fernando Morcillo. = El Escribano, Eze-
quiel Arizmendi. 50 

HOSPICIO 
D. Manuel Campos Simón, Juez in

terino de primera instancia y de ins
trucción del distrito del Hospicio de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Benito N. para que en el térmi
no de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instru-
ye por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jndieinl. procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
color moreno, tuerto del ojo izquierdo y 
viste de ar tesano, y en el caso de ser 
habido, lo punjan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 22 de Febrero de 1896 .= 
Manuel Campos.=E1 Escribano. Jus to 
Navar ro . 

PALACIO 
D. Miguel López de Sá, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
capital . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Andrés Moreno (alias i 
Adán, que estuvo al servicio d e D. Mi
guel Zabalza, en el Velódromo de la calle 
de la Madera, núm. 8, de esta capital , y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diezdias,con 
tados desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se publique en los periódioos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de responder á lo? 
cargos que le resultan en causa que se 
sigue por el delito de estafa de una bi
cicleta á D. Francisco Safnz de la Maza: 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autor idades, tanto civiles como milita
res, y ordeno á los agentes de '.'a policía 
judicial procedan á aver iguar el para
dero del indicado sujeto, el cnal es de 
estatura regular , con bigote algo pro
nunciado negro , ca ra ancha , de buen 
color, y viste traje negro, y caso de ser 
habido, le citen en forma para que com
parezca ante este Juzgado . 

Dado en Madrid á 2 Marzo 1896, de 
que doy fé.=Miguel L. de S á . = E l Es
cribano, P . H., José Maria Xogués. 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital , dic
tada en los autos promovidos por D. Ma* 
riano López Bcrge, sobre que se le de
claro constituido en estado de suspen
sión de pagos, se cita á los acreedores 
de dicho señor y á las personas que por 
cesión ó endoso hayan adquir ido y ten
gan en su poder cualesquiera clase de 
títulos de créditos contra el mismo, á Ün 
de que concurran A la jun ta general que 
para del iberar sobre las proposiciones 
de convenio que ha presentado, se cele
brará el dia 5 de Agosto próximo, á las 
nueve de su mañana , en la sala audien
cia de dicho Juzgado: previniéndoles 
)ue no serán admitidos en la jun ta , si 
no se presentan con el titulo justificati
vo de su crédito.y que si no comparecen 
les pa ra rá el perjnicio á que hubiere, lu
ga r en derecho. 

Madrid 27 de Enero de 189G.=Kl Es
cribano, Donato Toledo. 51 

D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera, Juez de pr imera insuincia y de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de es ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Elvira N. Llanes, hija natural de 
Nieves y de padres desconocidos, na tu
ral y vecina de esta Corte, de veinti
cuatro años , soltera, sin profesión espe
cial, que ha vivido en la calle del Dos 
de Mayo, núm. 5, principal interior: y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, y BOLETÍN OFICIAL comparezca -n 
mi sala audiencia, sita en el Palacio d e 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de que responda á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma instruyo por estafa 
de efectos á Encarnación Agustina Ru
bio; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas los Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja, 
carnes regulares, pecosa de viruelas, 
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nariz algo aplastada, color sano, pelo y 
ojos negros, viste vestido escocés á 
cuadros, mantele ta negra abrochada 
con piel al rededor, y manto á la cabe
za, todo muy usado, y en el caso de ser 
habida, lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 21) de Febrero de 1896.=Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

Factorías militares de Madrid 

Debiendo procederse á contratar 
por medio de subasta publica y térmi
no de un año, el lavado de las ropas de 
cama de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se convoca por el presente 
anuncio á una pública y formal licita 
eión que tendrá lugar en la Comisaría 
de Guerra Intervención de dicha Facto
r ía (Barrio del Pacífico, Factorías Mi
litares) el día 11 del mes de Abril pró
ximo venidero á las doce de la mañana , 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha de
pendencia, todos los días no feriados de 
once de la mañana á cuatro de la tarde-, 
en la inteligencia de que las proposicio
nes que se presenten deberán serlo den
tro de la media hora anterior á la prefi
j a d a para la subasta, en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello de la clase 
12. 1 y garant idas con el talón que acre
dite el depósito hecho que marea la 
condición tí.11 del pliego y formuladas 
con estricta sujección al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 2 de Marzo de 18%.=E1 Co
misario de Guerra Interventor, José 
Lloret. 

Modelo de projfosición 
D. N. N. , veoino de . . . habitante en 

la calle de . . . núm. . . . segúncédula perso
nal que exhibe enterado del anuneio y 
pliegos de condiciones para la contrata
ción por subasta pública del lavado de 
ropas de cama que necesite la factoría 
de Utensilios de esta Corte durante un 
año, se compromete á verificarlo á los 
precios siguientes: 

Por cada sabana lavada , tantos cén
timos de peseta. 

Por cada jergón lavado, tantos cén
timos de peseta. 

Por cada funda lavada, tantos cén
timos de peseta. 

Por cada manta lavada , tantos cén
timos de peseta. 

Por cada cabezal lavado, tantos cén
timos de peseta. 

Todas las cant idades en letra. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaño el resguardo que just i
fica haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos el importe del 5 por 100 
del valor total del servicio calculado 
por el precio limite, según previene la 
condición 6.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente. • 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Antonio Sánchez, Agente Ejecuti
vo subalterno del partido de Jetafe . 

Hago saber que por providencia dic
tada el dia 23 del corriente mes, en el 
expediente ejecutivo de apremio que 
por débito del impuesto sobre derechos 
reales se instruye por esta Agencia con
tra D. Manuel Berihuete Agauro, «e sa
can á pública subasta por segunda vez 
las fincas siguientes: 

Pesetas 

Dos fanegas, cuatro celemines 
y 28 estadales de tierra en 
término de Villaverde y si
tio denominado Sartenilla: 
que lindan Oriente D. Ma 
nuel de Llano; Mediodía ve 
reda de Sartenilla: Poniente 
D. Francisco García, y Nor
te el mismo y D. Pedro Re
galado Pérez; valorada en . 204 

Cinco celemines de tierra en el 
mismo término y sitio de las 
Gomas: que lindan Oriente 
D. José del Rio; Mediodía y 
Poniente Marqués de Villato-
yo; Norte testamentaría de 
D. José de Laño; valorada 
en 08 

Siete celemines de t ierra en el 
mismo término y sitio Berro
cal: l indantes Saliente Doña 
María y D. Francisco Losa
da; Mediodía D. Francisco 
Regal; Norte Arroyo Buen»», 
y Poniente herederos de Don 
Tomás Herrera : va lo r ada . . . i:;7 

Tres fanegas, 10 celemines en 
el mismo término y sitio ca-
miuo de Getafe: que lindan 
Norte Marqués de Clara mon
te; Saliente y Mediodía vifia 
de la testamentaria de Don 
Pedro Regalado Pérez, y Po
niente D. José García; valo
rada 32» I 

Tres fanegas un celemín en el 
camino deGetafe que la atra
viesa por Oriente: y linda 
Oriente re tamar de I). Aga-
pito Pingar ron; Norte Mar 
qués de Claramontey D. Isi
dro Mecafiaz; Poniente Don 
José García y Sacramental 
de Villaverde, y Mediodía 
r e t a m a r d e D . Manuel de Lla
no y herederos de D. Fran
cisco López Muñoz y otra de 
las ánimas; valorada e n . . . . 262 

La subasta tendrá lugar el dia 14 
del próximo mes de Marzo y diez horas 
de su m a ñ a n a en la casa Capitular de 
Villaverde. 

Será postura admisible la que cubra 
los dos tercios de la valoración. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Getafe 25 de Febrero de 1 8 % . = An
tonio Sánchez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

U. Máximo Garrote y López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
oienda. 

Hago saber que en vi r tud de providencia d ic tada por esta Agencia en el ex 
podiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territoria!, se sacan á pública subasta por pr imera vez, los bienes in
muebles que á rontinuación se expresan: 

NOMERÒ 
de 

or<1«n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QUE SB SUBASTAN 

35 

i l 

53 

88 95 

101 

119 

156 

177 

179 195 

126 

137 

188 

231 

253 

2&5 

297 

300 

339 

484 

487 

490 255 

522 

Doña Josefa de la Cámara García, una t ierra en la Cuesta del 
Otero, de tres fanegas: linda N.. J u a n de Oaldo; O., Jus t a 
Ramos; M., Francisco Díaz y P. , Doña Rosario Marti 

D. Saturnino Carrero, una tierra con algunas cepas, de dos fa
negas seis celemines: linda N., ei camino; P . , D. J u a n Ma
drigal : O., Marqués de Salas y M., Cerro de la Morena . . . 

D. Ignacio de Dios Rico por su esposa, una t ierra en el cami
no de Torrejón, de una fanega y seis celemines: que linda 
N. , el camino; M., herederos de D Manuel Pereda; O., Don 
Esteban Soto y P. , vecino de Parla 

D. Manuel Lebrón Pérez, una tierra viña en la Loba, con 300 
cepas y 82 olivos: linda O., otra de Tomasa Lebrón; Po 
niente y M., María Fernández y N . f Victoria Lebrón , 

D. Antonio Longarela López, una t ierra en el Recuemo, de 
dos fanegas: linda P. y N., herederos de Dona Teresa de 
Toro: O., Pedro Batres y M., un herial 

Doña Antonia Navarro LApez, una t ierra en Valdegramozo, 
de una fanega y seis celemines: linda O. y M., Doña Dolo
res Martin; 1\ , Manuel Carrero y N. , Basilio Rob ledano . . . 

D. Manuel Sainero Truc-hado, una tierra en el cerro Carras
co, de una fanega: linda N., casa sola; M. y P . , Vicente 
Galdo y O., herederos de Pedro Romano . . 

D. Tiburcio Infante Lozano, una t ierra en las Pilillas, de cua
tro fanegas seis celemines: que linda N. , D. José Arrat ias ; 
O. y M., Tiburcio Gómez y P . . Marquesa de Uceda 

D. Luis Infante Pérez, una casa en la calle de los Raimun
dos, núm. 5, triplicado: linda derecha, Tomás Carrero; iz 
quierda, Ju l ián Infante; espalda, Felipa García; y frente, 
la calle 

D. Candela* Martínez Borreguero, una casa calle de las Co
lladas, núm. 24: que linda derecha, J u a n a García; izquier
da y espalda. Matilde Martínez y frente la calle 

D. Andrés Alguacil, Valdemoro, una tierra en las Pilillas al
tas, de una fanega: linda O. y M., José Barrios; P . , Lucas 
Carrero y N., un vecino de Pinto 

D. Eugenio Alarnos Vergara . Getafe, una t ierra en cumbres, 
de cuatro fanegas seis celemines: que linda N. y P . , Arro
yo de Culebros; O , Eugenio Butraguefio; y M., vereda que 
sale de la Cueva 

Dolía Cándida Benito de Quirós, Valdemoro, una tierra en 
el Portiguillo, de tres fanegas: linda N., D. Vicente Fer-
n:'m«lez <!•• Linares; M., otra de esta casa; P . , Pantaleón 
López y N. . un vecino de Pinto 

D. Eleuterio Cifuentes Cervera. Getafe, una t ierra en la 
Vega de Carrizal , de nueve fanegas ocho celemines: linda 
X., ar royo de Ventosa; O., herederos de Pió Morales; 
M., Manuela Torres y P . , Bartolomé Serrano 

D. Wenceslao Carrero, Valdemoro, una t ierra en las Pilillas, 
de dos fanegas: linda O., Andrés Alguacil; M., P . y N. , ve
cino de Pinto , 

D. Gumersindo Deleyto, Getafe, una t ierra en Carro Segó 
via, de una fanega nueve celemines: linda N., Francisco 
l ' ingarrón; P . , Leandro Ocafta; M., Manuel Martin y 
O., Anastasio flena vente 

D. Gumersindo de Francisco por D. Gregorio Tenorio, Gota 
fe, una tierra en Pellejeros, de dos fanegas seis celemines 
linda O., J u a n Martin: M.. Mateo Lorenzo; P . , el camino y 
N. , Inocencio Butragueño 

D. Gumersindo de Francisco, Getafe, una t ierra en Ayuden, 
de dos fanegas: linda N., la vereda; O., Andrés Cervera; 
M , Deogracias Serrano y P. , Pedro Fernández 

D Carlos García Pera te , Madrid, una t ierra en el sendero de 
Pellejeros ó Coquina, de una fanega *6 estadales: linda 
otra de esta testamentaria; P , otra que fué de Bruno Bu 
t ragueño; M., Capellanía de San Isidro y O., herederos de 
Diego Merlo 

D. Felipe Sacristán, Par la , una tierra en la Coronilla, de tres 
fanegas: linda M., Rufino Sacristán: P . , Manuel García 
O. y N. , vecino de Pinto 

D. Pedro Sánchez Ocafla. Madrid, una t ierra en el camino de 
Ynar, de 13 fanegas seis celemines: linda N., camino de 
Ynar; O., D. Valentín Cabello; M.. camino de los Hornos y 
1 \ , D. Laureano Martín 

D. Ventura Saez Verdugo, una casa y oficinas de tejar al si
tio de la Calera: linda O., el parador de la carre tera de 
Andalucía: S. y P. , t ierra de la casa y N., la C a ñ a d a . . . 

D. Emilio Villalba y Llofrio, Cádiz, un olivar en la cuesta de 
los Alcores, con 25 olivos: linda D. Emilio Villalba, M., ve 
reda ; P . , Gabriel Martin y N.. Alejandro Serrano 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 28 
de Marzo de 1896, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de l s94 . 

En Pinto á 26 de Febrero de 1*96.=EI Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Madrid: 1896.—Esc. Tip . del Hospicio 


